
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Sanidad

Orden 131/2021, de 3 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden de 14/11/2013, 
de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales del régimen de funcionamiento y estructura de las plantillas 
orgánicas del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. [2021/9865]

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, prevé en 
su capítulo III que la planificación de los recursos humanos en los servicios de salud estará orientada a su adecuado 
dimensionamiento, distribución, estabilidad, desarrollo, formación y capacitación, en orden a mejorar la calidad, eficacia 
y eficiencia de los servicios, en el marco de las competencias de autoorganización de la Administración Sanitaria en el 
ámbito autonómico. Igualmente, dispone que cada servicio de salud, atendiendo a las características de su organización 
sanitaria establecerá los sistemas de agrupación y enumeración de dichos puestos o plazas, siendo un instrumento para 
tal ordenación la plantilla orgánica.

En consecuencia con lo anterior, la Orden 14/11/2013, de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, del régimen de 
funcionamiento y estructura de las plantillas orgánicas del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, modificada por la 
Orden 87/2017, de 2 de mayo, de la Consejería de Sanidad, reguló la estructura orgánica y funcional de las plantillas de 
las Gerencias que forman parte del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

La plantilla orgánica, como instrumento técnico, constituye una herramienta que permite la mayor racionalización y 
optimización posible en la gestión de los recursos humanos, tendentes siempre a satisfacer las necesidades de los 
servicios que se prestan, debiendo servir además como instrumento que permita ahondar en la deseable profesionalidad 
con que deben desempeñarse las plazas o puestos de trabajo en la Administración Pública.

Ahora bien, la atención sanitaria actual presenta altos niveles de complejidad y especialización y para satisfacer los 
nuevos requerimientos es necesario realizar continuas adaptaciones organizativas con el fin de dotar al servicio de salud 
de un marco estructural y organizativo más ágil y eficaz, y de lograr una mayor eficiencia y calidad asistencial.

De igual forma, la evolución y el desarrollo de las especialidades médicas, la complejidad del manejo en los centros 
hospitalarios de determinadas tecnologías médicas o de determinados procesos asistenciales, así como la experiencia 
acumulada en los últimos años en los centros hospitalarios del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, aconsejan 
definir el contenido y los requisitos de desempeño con carácter singular y específico de determinados puestos que 
requieren de unos conocimientos o un conjunto de habilidades muy específico así como de una alta capacitación para 
la realización de determinadas actividades o un concreto nivel de experiencia o destreza en el manejo de determinadas 
técnicas, como sucede, por ejemplo, con el área de la hemodinámica o la neonatología.

En este contexto, se considera necesario incorporar en la estructura funcional de las plantillas orgánicas de los centros 
de gestión del Sescam, la posibilidad de creación de puestos singularizados cuyo desempeño, por su especialización, 
complejidad, dificultad técnica o responsabilidad, requieren de la acreditación de una determinada formación y experiencia 
en determinadas áreas o en el manejo de determinadas técnicas y procesos asistenciales específicos.

La creación de estos puestos singularizados facilitará la complicada gestión de los recursos humanos y dotará de una 
mayor autonomía en la gestión de los recursos asignados para obtener una mejora de la eficiencia y la calidad de los 
servicios que se prestan. 

Finalmente, también se ha procedido a la revisión y actualización de los cargos intermedios y las plazas básicas 
detalladas en los Anexos II (Cargos Intermedios) y el Anexo III (Plazas Básicas).

En el Anexo II se incluyen nuevos cargos intermedios como son el Responsable Regional de Actuación Preventiva y 
Promoción de la Salud Laboral y el Responsable de Humanización.

Igualmente se actualiza el Anexo III mediante la incorporación de nuevas categorías ya creadas, como son las categorías 
de Enfermero/a Especialista, creada a través del Decreto 6/2019, de 12 de febrero de creación de las categorías 
estatutarias de personal Enfermero/a Especialista y modificación de la denominación de otras ya existentes (DOCM 
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nº 35 de 19 de febrero) y las Categorías de Técnico/a Superior, Técnico/a de Gestión y Técnico/a Especialista de 
Tecnologías de la Información creadas mediante el Decreto 79/2017, de 31 de octubre (DOCM nº 216 de 8 de 
noviembre).

Asimismo, con la intención de superar diversos anacronismos se procede a la rectificación, en el Anexo III, de 
la denominación de las categorías de “Auxiliar de Enfermería” por la denominación correcta de “Técnico/a 
Medio Sanitario: Cuidados Auxiliares de Enfermería” y de ”Subinspector/a Enfermero/a de Servicios Sanitarios y 
Prestaciones” por “Enfermero/a Inspector/a de Servicios Sanitarios y Prestaciones”.

Todo ello con el fin de disponer de una plantilla orgánica realista, viable y acorde con las necesidades actuales, con 
una estructura adecuada y capaz de afrontar selectivamente las tareas a realizar, optimizando para ello los recursos 
humanos disponibles.

En consecuencia con todo lo expresado y de conformidad con la competencia que tengo atribuida en el artículo 
23.2.c) de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha y en el 
artículo 1 del Decreto 81/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y competencias de la Consejería de Sanidad,

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 14/11/2013, de la Consejería de Sanidad, del régimen de funcionamiento 
y estructura de las plantillas orgánicas del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha

La Orden de 14/11/2013, de la Consejería de Sanidad, del régimen de funcionamiento y estructura de las plantillas 
orgánicas del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 8 queda redactado de la siguiente manera:

3.- En las plantillas orgánicas se podrán crear puestos singularizados cuando por razón de su pertenencia a un 
área, unidad o ámbito funcional especializado y diferenciado en la estructura de la organización y debido a su 
complejidad, dificultad técnica, responsabilidad, o contenido, se requiera para su desempeño de unos conocimientos 
especializados y de una experiencia y formación específica, pudiendo ser ejercidos por personal de varias categorías 
o especialidades.

Los puestos singularizados se crearán, previa negociación en la Mesa Sectorial de Instituciones Sanitarias del 
Sescam, por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

En la Resolución por la que se creen los puestos singularizados se especificará, además de la identificación de los 
puestos, las funciones de los mismos y sus características esenciales que incluirán, necesariamente, los requisitos 
específicos para su desempeño. 

El procedimiento para la creación de estos puestos se iniciará a propuesta bien de la Dirección General competente 
en materia de asistencia sanitaria, bien de las Gerencias. Esta propuesta deberá incluir las funciones del puesto, los 
requisitos asociados al mismo y la forma de acreditación así como aquellos otros aspectos de interés que justifiquen 
su creación. En el caso de propuestas iniciadas por las Gerencias, la Dirección General competente en materia 
de asistencia sanitaria emitirá informe preceptivo y vinculante en el que se deberá pronunciar sobre los aspectos 
contemplados en la propuesta.

Los puestos singularizados se identificarán como tales en la plantilla orgánica, con expresión de su denominación, 
número y de las características generales de los mismos.

Dos. El Anexo II de la Orden 14/11/2013, de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, del régimen de 
funcionamiento y estructura de las plantillas orgánicas del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, modificada 
por la Orden 87/2017, de 2 de mayo, de la Consejería de Sanidad, se sustituye por el Anexo II de la presente 
Orden. 

Tres. El Anexo III de la Orden 14/11/2013, de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, del régimen de 
funcionamiento y estructura de las plantillas orgánicas del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, modificada 
por la Orden 87/2017, de 2 de mayo, de la Consejería de Sanidad, se sustituye por el Anexo III de la presente 
Orden. 
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Disposición final única Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 3 de septiembre de 2021
El Consejero de Sanidad

JESÚS FERNÁNDEZ SANZ
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Anexo II 

Cargos Intermedios 

 
Agrupación 

 
Tipo  
de  

Personal 
 

 
Denominación 

 

 
Grupo/ 

Subgrupo  
Clasificación 

 

Observaciones 

Personal 
Sanitario 

 
 

Licenciado 
Sanitario o 

Grado 
equivalente 

(A1) 
 

Coordinador/a de Admisión, Archivo y Documentación Clínica A1 Ecf 
Coordinador/a de Urgencias A1 Ecf 
Coordinador/a de Calidad, Investigación, Docencia y Formación A1 Ecf 
Coordinador/a Autonómico de Transplantes A1 Ecf 
Coordinador/a de la Red de Hemodonaciones, Hemoterapia y Hemovigilancia A1 Ecf 
Coordinador/a de Estudios A1 Ecf 

Jefe/a de Servicio Facultativo A1 Ecf por 
especialidad 

Jefe/a de Servicio de Control de la Prestación Farmacéutica A1 Ecf 
Jefe/a de Servicio de Prestaciones, SS e Incapacidad Temporal A1 Ecf 
Jefe/a de Servicio de Auditorías Docentes y Asistenciales A1 Ecf 
Jefe/a de Servicio de Evaluación Sanitaria y Gestión de Riesgos A1 Ecf 
Jefe/a de Servicio de Inspección A1 Ecf 
Jefe/a de Sección de Inspección A1 Ecf 
Jefe/a de Unidad de Calidad, Investigación, Docencia y Formación A1 Ecf 
Coordinador/a de Transplantes Hospitalario A1 Ecf 
Director/a del Centro Regional de Transfusión A1 Ecf 
Coordinador/a  Adjunto de Transplantes A1 Ecf 
Director/a del Servicio de Transfusión A1 Ecf 
Coordinador/a Médico de Centro Coordinador de Urgencias A1 Ecf 
Coordinador/a Médico de Equipo de Unidad Móvil de Emergencias A1 Ecf 
Coordinador/ a Médico de Equipo de Atención Primaria A1 Ecf 
Coordinador/a Médico de Equipo de Servicio de Urgencias AP A1 Ecf 
Responsable Regional de Actuación Preventiva y Prevención de la Salud Laboral A1 Ecf 

Jefe/a de Sección Facultativo A1  Ecf por 
especialidad 

Jefe/a de Estudios de Atención Especializada A1 Ecf 
Jefe/a de Estudios de Atención Primaria (UDM) A1 Ecf 
Jefe/a de Unidad de Admisión, Archivo y Documentación Clínica A1 Ecf 
Jefe/a de Unidad de Urgencias A1 Ecf 
Jefe/a de Unidad de Prevención de Riesgos Laborales A1 Ecf 

 
 
 

Diplomado 
Sanitario o 

Grado 
equivalente 

(A2) 
 

Jefe/a de Sección de Inspección A2 Ecf 
Coordinador/a de Enfermería de Transplantes A2 Ecf 
Supervisor/a de Área Funcional A2 Ecf 
Enfermero/a Jefe de Servicio de Atención al Paciente A2 Ecf 
Responsable de Atención Primaria A2 Ecf 
Jefe/a de Estudios de Enfermería de Atención Especializada A2 Ecf 
Responsable de Enfermería de Equipo de Atención Primaria A2 Ecf 
Responsable de Enfermería de la Unidad Móvil de Emergencia A2 Ecf 
Responsable de Enfermería del Servicio de Urgencia de A.P. A2 Ecf 
Responsable de Humanización A2 Ecf 
Supervisor/a de Unidad A2 Ecf 

Personal 
Técnico Coordinador/a  de  Técnicos Cuidados Auxiliares de Enfermería C2 Ecf 

Personal de 
Gestión y 
Servicios 

Personal de 
Gestión y 
Servicios 

Jefe/a de Servicio no sanitario A1/A2 Ecf 
Jefe/a de Sección no sanitario A1/A2 Ecf 
Jefe/a de Grupo C1/C2 Ecf 
Jefe/a de Equipo C2 Ecf 
Conductor/a  de instalaciones C2 Ecf 
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ANEXO III 
Plazas Básicas 

Agrupación 

 
Tipo de  

Personal 
 

 
Categoría 

 

 
Opción 

 
Grupo/ 

Subrupo de 
clasificación 

Observaciones 

Personal 
Sanitario 

 
 
 
 

Licenciado 
Sanitario o 

Grado 
equivalente 

(A1) 
 

Facultativo Especialista de Área  A1 Por especialidad 
Médico /a de Urgencias  A1  
Médico/a de Admisión, Archivos y Documentación 
Clínica 

 A1  

Inspector/a Médico Serv. Sanitarios y Prestaciones  A1  
Inspector/a Farmacéutico Serv. Sanitarios y 
Prestaciones 

 A1  

Jefe/a Sección C/O*  A1 Por especialidad 
Jefe/a de Servicio C/O*  A1 Por especialidad 
Farmacéutico/a de Atención Primaria  A1  
Médico/a de la Unidad Móvil de Emergencias  A1  
Médico/a de Familia  A1  
Odontoestomatólogo  A1  
Pediatra Atención Primaria  A1  
Psicólogo/a Atención Primaria  A1  
Técnico/a Salud Pública  A1  

Diplomado 
Sanitario o 

Grado 
equivalente 

(A2) 
 

Enfermero/a Especialista  A2 Por especialidad 
Enfermero/a    
Fisioterapeuta  A2  
Terapeuta Ocupacional  A2  
Logopeda  A2  
Enfermero/a Inspector/a Serv.. Sanitarios y 
Prestaciones  

 A2  

Personal 
Técnico 

Higienista Dental  C1  
Técnico/a Superior Sanitario  C1 Por especialidad 
Técnico/a Medio Sanitario: Cuidados Auxiliares de 
Enfermería 

 C2  

Personal de 
Gestión y 
Servicios 

Personal de 
Gestión y 
Servicios 

 
 

Albañil  C2  
Bibiliotecario/a  A1  
Calefactor/a  C2  
Carpintero/a  C2  
Celador/a  E  
Cocinero/a  C1  
Conductor/a  C2  
Controlador/a de Suministros  C1  
Costurero/a  C2  
Encargado/a de Personal de Oficio  C2  
Electricista  C2  
Fontanero/a  C2  
Fotógrafo/a  C2  
Gobernanta  C2  
Grupo Administrativo de la Función Administrativa  C1  
Grupo Auxiliar de la Función Administrativa  C2  
Grupo Gestión de la Función  Administrativa  A2  
Grupo Técnico de la Función Administrativa  A1  
Ingeniero/a Superior  A1  
Ingeniero/a Técnico  A2  
Jardinero/a  C2  
Jefe/a de Personal Subalterno  C2  
Jefe/a de Taller  C1  
Lavandera  E  
Limpiador/a  E  
Maestro industrial  A2  
Mecánico/a  C2  
Monitor/a  C2  
Peluquero/a  C2  
Peón  E  

Personal  Técnico de Grado Medio General, Prevención 
de Riesgos Laborales A2  

Personal  Técnico no Titulado 
 
General, Prevención 
de Riesgos 

C1  
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Laborales, 
Codificadores  
 

Personal  Técnico Titulado Superior 

 
General, Asesoría 

Jurídica, Prevención 
de Riesgos Laborales 
 

A1  

Pinche  E  
Pintor/a  C2  
Planchadora  E  
Profesor de E.G.B.  A2  
Tapicero/a  C2  
Técnico/a Superior de Tecnologías de la Información  A1  
Técnico/a de Gestión de Tecnologías de la Información  A2  
Técnico/a Especialista de Técnologias de la Información  C1  
Telefonista  C2  
Trabajador Social  A2  

*Categorías declaradas a extinguir 

Agrupación 

 
Tipo de  

Personal 
 

 
Puesto de Trabajo 

 

 
 

Opción 

 
Grupo/ 

Subgrupo 
 Clasificación 

 

Observaciones 

Personal 
Sanitario 

 

Licenciado 
o Grupo 

A1 

Médico/a Peac  A1  

Médico/a Suap*  A1  

Diplomado 
o Grupo 

A2 

Enfermero/a de Emergencias  A2  
Enfermero/a de Peac  A2  
Enfermero/a de Suap*  A2  

*Puestos de trabajo declarados a extinguir 
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